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CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR convoca a las veedurías ciudadanas para que 
promuevan el ejercicio del control social ciudadano al presente proceso de contratación, 
para ejercer los derechos y facultades que la Constitución Política  y la Ley  les atribuyen, 
para lo cual podrán consultar la página www.colombiacompra.gov.co y acudir ante la 
entidad ubicada en la Calle 54 No. 13-30 para ejercer los derechos y facultades que la 
constitución y la ley les atribuyen. La Veeduría Distrital implementará proceso preventivo 
para el mejoramiento de la gestión contractual. Las denuncias o situaciones a partir de 
las cuales se puedan evidenciar hechos que afecten el normal desarrollo del proceso 
contractual, podrán ser enviadas a la Veeduría Distrital, ubicada en la Avenida 24 No. 39-
91 o al correo electrónico contratacion@veeduriadistrital.gov.co.  
 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano1 y de 
LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, para fortalecer la transparencia de los procesos de 
contratación y la responsabilidad de rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los 
interesados bajo la gravedad de juramento el que se entiende prestado con la sola 
suscripción del FORMATO No. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA de la 
presente Invitación Pública.   
 
En caso de que LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR advierta hechos constitutivos de 
corrupción por parte de un interesado durante el proceso de selección, sin perjuicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar, rechazará la respectiva oferta, de igual forma lo 
pondrá en conocimiento de las autoridades competentes a fin de que ellas determinen su 
procedencia y continuará con el desarrollo del presente proceso de selección. Si los hechos 
constitutivos de corrupción tuvieran lugar durante la ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de la caducidad, de conformidad con las 
reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 
 
 
 
 

                                                
1 Programa Presidencial Lucha Contra la Corrupción Marco normativo arts: 23, 90, 122 al 129, 183, 184, 209 y 270 de la Constitución Política. - 
Convención Interamericana contra la Corrupción (C.I.C.C.) 1er  Tratado en el mundo aprobado en Colombia por la Ley 412/97.  Convención de las 
Naciones Unidas, aprobada en Colombia por la Ley 970/05, Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadoras a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción  y la efectividad del control de la función pública.  

http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacion@veeduriadistrital.gov.co
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1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
Adquirir la suscripción y acceso a una publicación en línea o en página web y en medio 
impreso, que suministre información jurídica integral a los funcionarios o usuarios 
definidos por la Caja de la Vivienda Popular. 
 
1.2 CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, 
referente a que el objeto a contratar debe estar identificado con el cuarto nivel del 
Clasificador Bienes y Servicios, se relacionan a continuación los códigos UNSPSC 
correspondientes:     
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

E 
Productos 

de uso 
final 

43 
Difusión de 

tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

23 
Software 

23  
Software de 
consultas y 
gestión de 

datos 

04 
Software de 
sistemas de 

manejo de bases 
de datos 

F 
Servicios 

81 
Servicios basados en 

ingeniería, 
investigación y 

tecnología 

11 
Servicios 

informáticos 

12 
Servicios de 

datos 

01 
Servicio de 

procesamiento 
de datos en línea 

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS:  
 
Señaladas en el documento de Anexo técnico, el cual hace parte integral de la presente 
invitación. 
 
3. VALOR Y FORMA DE PAGO 
 
3.1. VALOR 
 
El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de 
Diez millones de pesos ($10.000.000) M/CTE., dentro del cual se encuentran incluidos 
todos los impuestos nacionales y distritales y todos los costos directos e indirectos. Los 
costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las 
propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. La CVP no reconocerá ni reembolsará 
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ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta, serán a 
cargo del contratista. 
 
NOTA 1: El presente proceso adjudicará por el valor total de la propuesta presentada y se 
ejecutará sin formula de reajuste. 
 
NOTA 2: Este valor incluye todos los impuestos a que haya lugar, de acuerdo con las 
normas vigentes. 

 
3.2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 
 

No. de CDP No. de Proyecto Componente del Gasto Valor CDP 

846 
Funcionamiento 

3-1-2-02-04-00-0000-00 
Impresos y publicaciones $10.000.000 

 
3.3. FORMA DE PAGO 
 
La Caja de la Vivienda Popular pagará el valor del contrato, en un único pago contra la 
efectiva instalación del sistema de consulta adquirido y la entrega de los ejemplares 
físicos contratados, previa presentación de la correspondiente factura. Para el pago se 
requiere la presentación de la certificación de cumplimiento por parte del Supervisor del 
contrato, acompañado de la certificación que acredite el pago al Sistema Integral de 
Seguridad Social en salud y pensión y aportes parafiscales.  
 
Para el pago, se deberá adjuntar la factura discriminada de todos los elementos 
entregados. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes 
establecidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, lo cual se hará mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal o el representante legal si no tiene revisor fiscal, y demás 
normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen. El contratista deberá anexar 
con la factura, el certificado de pago de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales, de lo contrario no se tramitará la respectiva factura.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos que efectúe la CAJA en virtud del contrato estarán 
sujetos a la programación de los recursos del Programa Anual de Caja — PAC y a los 
recursos disponibles en Tesorería.  
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PARÁGRAFO TERCERO: La cancelación del valor del contrato, por parte de la CAJA al 
CONTRATISTA, se hará mediante el Sistema Automático de Pagos – SAP, que maneja la 
Tesorería Distrital de Bogotá, realizando consignaciones en las cuentas que posea el 
contratista en una entidad financiera, de acuerdo a la información suministrada por el 
mismo, en los documentos de la propuesta. 
 
Por lo anterior, se entenderá aceptada la forma de pago al momento de la presentación 
de la propuesta. 
 
4. PLAZO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR 
 
El plazo del contrato será de doce (12) meses, entendido este como el plazo de la 
suscripción adquirida, el cual se contará a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio suscrita por el CONTRATISTA y el/la SUPERVISOR/A del contrato, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo. 
 
5. OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 
 
Señaladas en el documento de Anexo técnico, el cual hace parte integral de la presente 
invitación. 
 
6. SANCIONES: 
 
6.1. MULTAS: 
 
La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las 
obligaciones del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma 
equivalente al dos por ciento (2%) del valor del contrato y que en su totalidad no superen 
el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. El CONTRATISTA y LA CVP acuerdan 
que el valor de las multas se descontará por LA CVP del saldo a favor del 
CONTRATISTA si lo hubiere, previa comunicación escrita al CONTRATISTA. Si no hay 
tal saldo se efectuará la respectiva reclamación ante la aseguradora que expidió la 
garantía única del contrato, en los términos y condiciones establecidos en el Código de 
Comercio. El incumplimiento y la determinación del valor a pagar se acreditan ante la 
aseguradora con una comunicación suscrita por LA CVP. Sin perjuicio de lo anterior, LA 
CVP adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente cuando así 
se requiera. Lo anterior salvo en el caso en que el CONTRATISTA demuestre que su 
tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor 
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debidamente   comprobados. Igualmente, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad 
Social y parafiscales en aplicación al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las multas se 
pactan sin perjuicio de que LA CVP pueda acudir a los mecanismos de compensación y a 
su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva. 
 
6.2. PENAL PECUNIARIA: 
 
En caso de incumplimiento total del contrato o de cualquiera de las obligaciones 
adquiridas por el CONTRATISTA, una vez se adelante el procedimiento de que trata el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 
2015, de lo cual se dejará constancia en el acto administrativo que declare el 
incumplimiento, el CONTRATISTA reconocerá  al  contratante a título de cláusula penal 
pecuniaria como estimación anticipada y no total de perjuicios, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato, suma que el CONTRATISTA autoriza con la 
firma del contrato a descontar directamente de los saldos adeudados. En todo caso, el 
contratante podrá obtener el pago de la suma aquí pactada ya sea a través del cobro de la 
garantía o por cualquier otro medio, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. En virtud de 
la facultad otorgada por la Ley 1150 de 2007, el contratante podrá en un mismo acto 
administrativo declarar el incumplimiento, decretar la multa y/o la cláusula penal e imponer 
el mecanismo que considere pertinente para obtener el pago de lo adeudado por el 
CONTRATISTA. 
 
NOTA: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE MULTAS, O SANCIONES Y/O 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO: Para la imposición de multas y sanciones 
pactadas en la presente invitación pública y hacer efectiva la cláusula penal por parte 
de LA CVP., se implementará el procedimiento establecido en los literales a), b) c), y d) 
del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
7. GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 
Acorde con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 y en la Ley 
1150 de 2007, la Caja de la Vivienda Popular teniendo en cuenta la naturaleza del 
contrato a celebrar y la forma de pago, solicitará garantías al contratista seleccionado, con 
el fin de garantizar el cumplimiento, la eficaz ejecución del mismo y evitar posibles 
desequilibrios económicos del contrato. 
 
Por lo anterior el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, NIT. 899.999.074-4, una garantía única del contrato 



  

 

INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

Código: 208-DGC-Ft-52 

Versión:  1 
 
Pág: 6 de 35 
 

Vigente desde: 10/10/2016 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. CVP – IPMC-001-2017 

 

 
Página 6 de 35 

 

que podrá consistir en una garantía bancaria o una póliza de seguro. Esta garantía deberá 
constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato y 
requerirá ser aprobada por LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR. La garantía debe 
cumplir los siguientes amparos: 
 

Amparo de calidad del servicio: por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato 
(comunicación de aceptación de la oferta) y seis (6) meses más, contados a partir de 
la fecha de expedición de la póliza o garantía.  
 
Amparo de cumplimiento: por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato 
(comunicación de aceptación de la oferta) y seis (6) meses más, contados a partir de 
la fecha de expedición de la póliza o garantía.  
 

El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del contratista cada vez que por 
razón de las multas impuestas se disminuyere o agotare dentro de los términos 
estipulados en el Contrato resultante. La garantía no podrá ser cancelada sin la 
autorización de La Caja de la Vivienda Popular.  
 
El Contratista debe mantener vigente la garantía única y ajustarla siempre que se 
produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se 
produzca la suspensión temporal del mismo. 
 
8. CRONOGRAMA: 

A C T I V I D A D DESDE HASTA 

Publicación de la Invitación Pública   16 de mayo de 2017 

Plazo para presentar observaciones a 
la Invitación Pública   

Del 17 al 18 de mayo de 2017 
Dirección de Gestión Corporativa y CID 

Calle 54 No. 13 – 30 4° Piso  
O a los correos 

ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co 
rrioso@cajaviviendapopular.gov.co 

Respuesta a las observaciones y/o 
Expedición de Adendas 

22 de mayo de 2017 

Fecha límite para recepción y entrega 23 de mayo de 2017 

mailto:ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co
mailto:rrioso@cajaviviendapopular.gov.co
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9. VALIDEZ MÍNIMA DE LAS OFERTAS: 
 
Con la presentación de las propuestas se entenderá que las mismas tienen una validez 
mínima de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha establecida en el 
cronograma del proceso de selección para la entrega de las propuestas o del vencimiento 
de su prórroga, si la hubiere. 
 
10. REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS: 
 
La Caja de la Vivienda Popular (CVP) expedirá ADENDAS en aquellos casos en que se 
requiera modificar, aclarar, adicionar y/o eliminar requisitos de la presente invitación 
pública y/o prorrogar y/o modificar cualquiera de los plazos y/o etapas del presente 
proceso de selección. 
 

de propuestas 03:00 pm 
Dirección de Gestión Corporativa y CID 

Calle 54 No. 13 – 30 4° Piso  

Verificación preliminar de requisitos 
habilitantes y oferta económica 

23 y 24 de mayo de 2017 
 

Publicación del informe de verificación 
de requisitos habilitantes y oferta 
económica 

24 de mayo de 2017 

Traslado del informe de evaluación y 
plazo para subsanar la ausencia de 
documentos requeridos por la Entidad. 

25 de mayo de 2017 

Adjudicación y comunicación de la 
aceptación de la oferta (contrato) y/o 
rechazo de la oferta de menor valor y 
adenda del cronograma 

26 de mayo de 2017 

La expedición del registro presupuestal, la publicación en el SECOP y el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para el perfeccionamiento y la ejecución del contrato 
(aceptación de la oferta) que surgirá del presente proceso de selección, se realizarán 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación efectuada por la CVP. 

El plazo para el pago del contrato estará sujeto al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el numeral 3.3 de la Invitación Pública.  
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Las   adendas   se   podrán   consultar   en   la   página   www.colombiacompra.gov.co    
las cuales podrán ser enviadas a la dirección electrónica, domicilio o número de fax 
registrados por los proponentes, o podrán ser recogidas por los oferentes en la Dirección 
de Gestión Corporativa y CID de la CVP, ubicada en la Calle 54 No. 13 – 30 4° Piso. 
 
11. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 
La propuesta en original (en sobre cerrado y una copia), deberán entregarse 
directamente en la Dirección de Gestión Corporativa y CID de la entidad, ubicada en la 
Calle 54 No. 13 – 30 de Bogotá D.C., 4° piso.  
 
Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus 
propuestas durante el plazo del proceso de selección en hora y fecha anterior al cierre, de 
conformidad con el Cronograma del presente proceso.  
 
Las propuestas que se pretendan presentar una vez cumplida y pasada la hora fijada para 
el efecto, o radicadas en dependencia distinta a la enunciada, NO SERÁN RECIBIDAS ni 
tenidas en cuenta en la diligencia de cierre, de lo cual se dejara constancia en la 
respectiva acta. 
 
Nota: Es responsabilidad del proponente programar el tiempo adecuado para acceder al 
edificio de la Caja de la Vivienda Popular cumpliendo con los controles de seguridad 
establecidos, de tal manera que asegure entregar la propuesta previa a la hora prevista 
para el cierre del proceso. 
 
11.1 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
Para la presentación de la oferta se observarán las siguientes reglas: 
  
1. El interesado deberá presentar su oferta en UN (1) TOMO original y una copia 

debidamente marcado y foliado. En el TOMO original deberá presentar los documentos 
jurídicos, técnicos y la propuesta económica.  

2. Deberá contar con una tabla de Contenido, en el cual se relacionen en forma ordenada 
cada uno de los documentos que integran la propuesta, todas y cada una de las páginas.  

3. Las ofertas deberán presentarse ESCRITAS EN MEDIO FÍSICO  
4. Así mismo, los sobres deberán presentar en su exterior la siguiente información:  
 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR   
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  

CVP-IPMC 001 de 2017 
 
 Nombre o razón social del proponente: ________________________  
 Dirección del proponente: _____________________________ 
 Teléfono del proponente: _____________________________ 
 Fax del proponente: _____________________________ 
 Correo electrónico: _____________________________ 

 
Una vez presentada la propuesta y antes del cierre del proceso, se aceptarán las 
correcciones o aclaraciones a que haya lugar por razón de las adendas o aclaraciones a 
la Invitación Pública que se hayan expedido o para corregir errores de la propuesta. Las 
aclaraciones o correcciones deberán presentarse antes del cierre del proceso, mediante 
escrito dirigido a la Dirección de Gestión Corporativa y CID de la Caja de la Vivienda 
Popular, en sobre cerrado, marcado de igual manera que el sobre de presentación de la 
propuesta, especificando si se trata de una “CORRECCIÓN” o “ACLARACIÓN” y 
especificando lo que se aclara o corrige.  No se aceptarán correcciones o aclaraciones no 
entregadas en la dependencia citada o presentadas con posterioridad al cierre de la 
licitación. 
 
Las modificaciones, correcciones o enmiendas del texto de la propuesta, deberán ser 
convalidadas con la firma al pie en cada uno de los folios entregados, de quien 
suscribe la carta de presentación de la propuesta. Sin este requisito, las 
modificaciones, aclaraciones o enmiendas no se considerarán válidas y por tanto se 
tendrán por no presentadas. 
 
La Caja de la Vivienda Popular no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, 
ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones, presentadas con posterioridad al cierre 
del presente proceso.  
 
12.  REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES:  
 
12.1 CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, el proponente deberá allegar junto con 
su propuesta los siguientes documentos, de acuerdo a su naturaleza. 
 
PERSONA JURÍDICA: 
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• Carta de presentación de la oferta. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
Comercio o la autoridad competente, cuyo objeto o actividad comercial le permita 
comercializar los elementos relacionados con aquellos que se pretenden 
contratar, con un plazo de expedición no superior a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

• Documento   de   autorización expresa   dada por   el órgano   social competente   
al representante legal de la persona jurídica, cuando este tenga restricciones para 
contratar en nombre de la misma. 

• Constancia o certificado del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social (Salud, Pensión y riesgos laborales), mediante el cual se acredite 
encontrarse a paz y salvo por estos conceptos, durante los seis (6) meses 
anteriores, contados desde la fecha de inicio del plazo para la presentación de 
ofertas. 

• Antecedentes Judiciales del Representante Legal – Policía Nacional Colombia 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal.  

• Registro Único Tributario (RUT) 

• Registro Información Tributaria (RIT) 

• Formato único hoja de vida de la función pública – persona jurídica suscrita 
por el representante legal. 

• Certificación Bancaria  

• Certificado de antecedentes disciplinarios - Procuraduría General de la Nación  

• Certificado de antecedentes disciplinarios – Personería de Bogotá 

• Certificado de antecedentes fiscales – Contraloría General de la 
República. 
 

PERSONA NATURAL 
 

• Registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de inicio del plazo para la 
presentación de ofertas (salvo que se trate de profesiones liberales). 

• Constancia o certificado del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social (Salud, Pensión y riesgos laborales), mediante el cual se acredite 
encontrarse a paz y salvo por estos conceptos. 

• Fotocopia de cédula de ciudadanía del proponente, o cedula de extranjería o 
pasaporte para extranjeros. 

• Libreta militar (hombres menores de cincuenta -50- años) 
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• Antecedentes Judiciales – Policía Nacional 
Colombia.  

• Registro Único Tributario –RUT. 

• Registro Información Tributaria (RIT) 

• Carta de presentación de la oferta. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios - Procuraduría General de la  Nación  

• Certificado de antecedentes disciplinarios – Personería de Bogotá 

• Certificado de antecedentes fiscales – Contraloría General de la 
República  

• Formato único hoja de vida de la función pública – persona natural 
 

12.2. CONDICIÓNES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
12.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
La Caja de la Vivienda Popular (CVP) requiere que el proponente acredite experiencia 
como proveedor en un máximo de dos (2) contratos ejecutados debidamente certificados, 
cuyo objeto corresponda o se relacione o las actividades principales del mismo versen 
con la venta, distribución, suministro y/o adquisición del acceso a una publicación en línea 
o en página web que suministre información jurídica integral, y cuya sumatoria en SMMLV 
sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial asignado al presente proceso de 
selección.  
 
La verificación económica en SMMLV de los contratos ejecutados que se aporten por los 
proponentes se hará de conformidad con el salario legal que haya regido a la fecha de 
terminación de los mismos. 

 
12.2.1.1 PARÁMETROS APLICABLES RELACIONADOS CON LAS 

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA 
 
Cada contrato debe ser certificado. Las certificaciones expedidas por el contratante 
deberán contener preferiblemente la siguiente información:  
 

• Nombre de la empresa Contratante  
• Nombre del Contratista  
• Objeto del contrato  
• Fecha de suscripción y/o inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y 

año).  
• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
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• Valor del contrato  
 
Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal para efectos de acreditar la 
experiencia mínima solicitada por la entidad, se realizará la sumatoria de la que se allegue 
por cada uno de sus miembros.  
 
NOTA: Cuando la experiencia corresponda a contratos realizados en consorcio o unión 
temporal, la experiencia en valor será tomada de acuerdo al porcentaje que le 
correspondió en dicha figura asociativa, al integrante que pretenda hacerla valer en el 
presente proceso. 
 
NOTA 2: En caso de certificaciones expedidas por entidades de derecho privado, el 
proponente deberá adjuntar copia del contrato respectivo. 
 
Cuando se presenten certificaciones con prestación de servicio simultáneo en la misma u 
otras entidades o empresas y de igual manera cuando se acredite la experiencia por 
contrato realizado, en un mismo período de tiempo, La CVP tendrá en cuenta para efectos 
de la evaluación de la experiencia todo el tiempo y valor certificado, sin importar que se 
superpongan los períodos. 
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el FORMATO 
“EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” y la consagrada en los soportes presentados, o el 
formato no incluya información de la cual se aportó el soporte, prevalecerá la información 
de los soportes. 
 
La Caja se reserva el derecho de verificar  la información  suministrada  por el proponente  
y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes.  
 
En caso de anexar más de las dos (2) certificaciones requeridas por la entidad para 
acreditar la experiencia del proponente, La CVP tendrá en cuenta las dos (2) mejores con 
las que el proponente pueda cumplir a cabalidad el requisito.  
 
La verificación de la Experiencia Total se realizará con base en la información que 
reporten los proponentes en el FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, y en los 
respectivos soportes de la información consignada en el mismo. En dicho formato el 
proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información 
contenida en el mismo es veraz, al igual que en los documentos soporte. Este formato 
deberá entregarse firmado por el proponente bien sea persona natural; por el 
Representante Legal de la empresa si es persona jurídica; y en el caso de Consorcios o 
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Uniones Temporales, deberá ser firmado el representante legal elegido por los 
integrantes. 
 
Si un proponente no allega el FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, se 
tendrá en cuenta únicamente la experiencia aportada mediante soportes.  
 
• No serán válidas las certificaciones expedidas por los interventores de los contratos; 
solamente se aceptarán las certificaciones expedidas por ordenadores del gasto o el 
personal acreditado dentro de la entidad pública para realizar dicha labor, que en todo 
caso deberá ser un servidor público. 
 
• No serán válidos como soportes de las certificaciones, las ordenes de servicios, las 
ordenes de trabajo, las facturas o las órdenes de compra. 
 
• No serán válidos los contratos verbales. 
 
• No serán válidas las certificaciones expedidas por el mismo contratista. 
 
12.2.2 PROPUESTA TÉCNICA 
 
Los proponentes deberán diligenciar el formato “propuesta técnica”, en el cual deberán 
realizar la manifestación expresa del cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos por 
la Entidad; la manifestación de no aceptación de alguno de los criterios allí establecidos, o 
la modificación en detrimento de los mismos, será causal de rechazo de la propuesta. 
 
13. FACTOR DE ESCOGENCIA 
 
El criterio de evaluación de las ofertas será el precio y su método de evaluación será el 
de menor valor. La escogencia del contratista, se hará respecto de la oferta que presente 
el precio más bajo para el sistema de consulta requerido por la entidad. Para la 
evaluación de la oferta deberá diligenciarse el Anexo “Propuesta Económica”. 
  
NOTA 1: La propuesta económica, deberá diligenciarse en el Anexo “PROPUESTA 
ECONÓMICA” y no se podrá superar el valor del presupuesto oficial establecido por La 
CVP. La Propuesta debe incluir todos los impuestos, gravámenes y contribuciones a que 
haya lugar, y para el efecto, se deberán tener en cuenta los costos indirectos que se 
mencionan en el numeral 5º del presente estudio previo.  
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NOTA 2: ERRORES ARITMÉTICOS EN LA PROPUESTA - Cuando se tenga certeza de 
los valores ofrecidos en la propuesta económica, y el proponente cometa errores al 
realizar las respectivas operaciones matemáticas, la entidad podrá efectuar las 
correcciones a que haya lugar, las cuales serán de forzosa aceptación por parte del 
proponente y sus resultados se tendrán como los valores definitivos para el proceso de 
selección. 
 
NOTA 3: En relación con las propuestas económicas, en caso que el proponente incluya 
decimales en su oferta, la entidad aproximará los valores ofertados al peso siguiente si el 
valor correspondiente es igual o mayor a 0,50 centavos. Si el  precio  con  centavos  es  
menor  a  0.50  centavos,  dejará  el  valor  entero  ofrecido  sin centavos. 
 
NOTA 4: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS - En relación con las propuestas 
económicas, la entidad observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, con relación a la propuesta de menor precio cuando se dé la 
hipótesis establecida en dicha disposición. 
 
14.  CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA: 
 
Sólo serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o invitación pública y 
las expresamente señaladas en la ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 6°, artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la CVP rechazará las 
propuestas en los siguientes eventos: 
 
14.1 CAUSALES GENERALES 
 
1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 
2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
3. Existan varias propuestas presentadas  por el mismo proponente ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 
4. La CVP detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes 

mediante pruebas que aclaren la información presentada. 
5. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 

condiciones previstas en la invitación pública, o presente condicionamiento para la 
adjudicación.  

6. En el caso en que la CVP comprobare la violación por parte del proponente, de sus 
empleados o de un agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los 
compromisos anticorrupción asumidos por el proponente. 
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7. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la CVP, 
dentro del plazo estipulado por la Entidad en la Invitación Pública.  

8. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por 
la entidad en el término previsto en la Invitación Pública o en la solicitud que de forma 
particular haga la entidad. 

9. Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el valor 
de una oferta resulta artificialmente baja y una vez requerido el proponente para que 
explique las razones que sustentan el valor ofertado, las mismas no serán suficientes 
o razonables para el comité evaluador y/o para el Ordenador del gasto, de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  

10. Cuando en el Certificado de Existencia y Representación Legal se verifique que el 
objeto del proponente (o de cualquiera de los integrantes cuando sea Consorcio o 
Unión Temporal) no se ajusta a lo exigido en la Invitación Pública. 

11. Se demuestre que a la fecha de adjudicación, el proponente no se encuentra al día, 
durante los últimos seis (6) meses con el cumplimiento en el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Profesionales y los aportes 
parafiscales, cuando a ello hubiere lugar, en cumplimiento a lo estipulado en el 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

12. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del 
proponente o apoderado carezca de facultades suficientes para presentar la propuesta 
y el interesado no presente los documentos necesarios para acreditar que su 
representante o apoderado dispone de las facultades necesarias. 

13. Cuando de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedida por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente, con los estatutos 
de la persona jurídica o con certificación juramentada proveniente del representante 
legal del proponente, se determine que su duración no es igual a la del plazo para la 
ejecución del contrato y un (1) año más. 

14. Cuando el representante legal de cualquiera de los miembros del consorcio o unión 
temporal, no cuente con la capacidad suficiente para comprometer a quien representa, 
conforme al Certificado de Existencia y Representación Legal de la respectiva 
sociedad. 

15. Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal el participante o alguno de sus 
miembros se encuentre en causal de disolución. 

16. Cuando la CVP haya solicitado al proponente cualquier aclaración, y el mismo no de 
respuesta o responda en forma insatisfactoria o incompleta durante el plazo fijado 
para ello por la entidad.  

17. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de 
los integrantes del consorcio y/o unión temporal, se determine por parte de la CVP que 
ella no corresponde a la realidad.  
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18. En los demás casos que así lo contemple la ley, el estudio previo, anexo técnico y/o 
Invitación Pública. 

14.2 CAUSALES ESPECÍFICAS 
 
1) Cuando existiere incumplimiento de los requisitos habilitantes: documentos jurídicos, 

experiencia, documentos de cumplimiento de las especificaciones técnicas previstos 
en esta invitación pública, previo requerimiento por parte de la entidad e 
incumplimiento del mismo por parte del oferente. 
 

2) La omisión en la información o la no presentación del FORMATO “PROPUESTA 
ECONÓMICA” o que el valor presentado sea $0. 
 

3) Cuando el valor ofertado exceda el presupuesto oficial establecido por la entidad.   
 

4) Cuando el valor ofertado objeto de corrección sea superior al presupuesto oficial 
establecido por la entidad. 
 

5) Cuando se manifiesta en el formato propuesta técnica, la no aceptación de algún 
requisito de la entidad o cuando se desmejore alguno de los allí señalados. 

 
15. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
En caso de empate, la Entidad aceptará la oferta que haya sido presentada primero 
en el tiempo. 
 
16.  DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO: 
 
La CVP podrá declarar desierto este proceso de selección, en los siguientes casos: 
 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 

 
2. Cuando la propuesta hubiera sido abierta con anterioridad a la diligencia del cierre. 

 

3. Cuando no se presente propuesta alguna. 
 

4. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de 
verificación de los requisitos habilitantes. 

 

5. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en esta invitación 
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pública, o en general cuando falte voluntad de participación. 
 

17. CORREO ELECTRÓNICO. 
 
Los proponentes podrán formular consultas, aclaraciones, sugerencias, observaciones, 
etc., a través de los correos electrónicos ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co, o 
rrioso@cajaviviendapopular.gov.co y/o entregarlas f í s i c am en t e  en la Dirección de 
Gestión Corporativa y CID de la CVP. Los mensajes publicados en la citada dirección 
electrónica tienen carácter oficial, de conformidad con lo señalado en la ley 527 de 1999. 
 
18. COMITÉS EVALUADORES: 
 
Las personas que integrarán el Comité Asesor y Evaluador, con el fin de verificar 
documentos jurídicos, documentos técnicos, experiencia del proponente, y la evaluación 
del factor Económico de las propuestas, son: 
 
a) El comité técnico conformado por:  
 

• Dra. Adriana Forero Montoya // Subdirectora Administrativa, quien podrá contar 
con el personal de apoyo que considere necesario.  

• Rodrigo Ríos Oliveros // Abogado Contratista 
 

b) El comité económico conformado por:  
 

• Dra. Adriana Forero Montoya // Subdirectora Administrativa, quien podrá contar 
con el personal de apoyo que considere necesario.  

• Rodrigo Ríos Oliveros // Abogado Contratista 
 

c) El comité jurídico conformado por:  
 

• Mónica María Pérez Barragán // Profesional Especializada, quien podrá contar con 
el personal de apoyo que considere necesario. 

• Rodrigo Ríos Oliveros // Abogado Contratista 
 
19.  ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación del contrato que resulte del presente proceso de selección, se hará de 
conformidad con la propuesta de menor valor presentada, teniendo en cuenta lo 

mailto:ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co
mailto:rrioso@cajaviviendapopular.gov.co
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determinado en el literal c del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en el Decreto 
1082 de 2015.  
 
20.  CONTROL DE EJECUCIÓN 
 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión y control de la ejecución del contrato 
que se derive del proceso de selección será ejercida por el/la DIRECTORA(A) 
JURIDICO(A), quien verificará el cumplimiento del objeto del contrato y todas sus 
obligaciones, dentro de los términos previstos y tendrá las responsabilidades que le 
señala la Ley y podrá designar un apoyo a la supervisión de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. Para estos efectos, la supervisión estará 
sujeta a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas que regulen la materia. 
 
21. LIQUIDACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el 
artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, el presente contrato será objeto de liquidación 
de común acuerdo dentro de los cuatro meses siguientes a su terminación. 
 
22. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 
El futuro contrato se entiende perfeccionado con la comunicación de la aceptación junto 
con la oferta; para su ejecución se requerirá del registro presupuestal y la aprobación de 
la Garantía Única. EL CONTRATISTA dispone de tres (3) días hábiles, contados a 
partir de la comunicación de aceptación, para aportar a la Dirección de Gestión 
Corporativa y CID de la Caja de la Vivienda Popular la Garantía Única. 
 
23. ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
Teniendo en cuenta la forma de pago pactada con el contratista, los riesgos previsibles 
que se evidencian para la presente contratación y de conformidad lo establecido por el 
art. 4 de la Ley 1150 de 2007, se adjuntan en el Anexo Tipificación, Estimación, 
Asignación y mitigación del Riesgo. 
 
24.  ESTUDIOS PREVIOS Y ANEXO TÉCNICO 
 
Los estudios previos y anexo técnico, podrán consultarse por cualquier interesado en la 
Dirección de Gestión Corporativa y CID de la entidad, ubicada en la Calle 54 No. 13 – 30 
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de Bogotá D.C., 4° piso., o en las páginas www.colombiacompra.gov.co y 
www.contratacionbogota.gov.co, en donde podrá consultar los documentos y demás 
actuaciones que se generen dentro del proceso. 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

SANDRA LORENA GUACANEME URUEÑA 
Directora de Gestión Corporativa y CID 

Caja de la Vivienda Popular 
 
 
Elaboró: Rodrigo Ríos Oliveros // Abogado – Contratista 
Revisó: Mónica Pérez Barragán // Profesional Especializada  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratacionbogota.gov.co/


  

 

INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

Código: 208-DGC-Ft-52 

Versión:  1 
 
Pág: 20 de 35 
 

Vigente desde: 10/10/2016 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. CVP – IPMC-001-2017 

 

 
Página 20 de 35 

 

 

ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
 

Ciudad y Fecha 
 
El (los) suscrito(s) ______________________________________________________                                                                                                                                
de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la Invitación 
pública, hago (hacemos) la siguiente propuesta seria e irrevocable para el PROCESO 
DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. CVP – IPMC - 001 de 2017, cuyo objeto es 
“Adquirir la suscripción y acceso a una publicación en línea o en página web y en medio 
impreso, que suministre información jurídica integral a los funcionarios o usuarios 
definidos por la Caja de la Vivienda Popular”. 
 
Así mismo manifiesto: 
 
1. Que declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de 
la presente carta, que no me encuentro incurso en causal alguna de inhabilidad o 
incompatibilidad o prohibiciones para participar en procesos de Mínima Cuantía y/o 
contratar consagradas en la Constitución y la Ley. 
2. Que manifiesto expresamente haber leído y conocer la Invitación Pública y sus 
documentos anexos y en consecuencia me someto a ella. 
3. Que acepto las consecuencias que se deriven del incumplimiento de los requisitos a 
que se refiere el numeral anterior. 
4. Que declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 
5. Que acuso recibo de las comunicaciones y/o Adendas (si a ello hubiere lugar), 
expedidas por la CVP durante el período del proceso de mínima cuantía y manifiesto 
haberlas leído y conocerlas y por tanto me someto a ellas. 
6. Que convengo en mantener esta oferta por un período de noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la fecha de entrega de propuestas del proceso de mínima cuantía o 
del vencimiento de sus prórrogas si las hubiere; la oferta nos obliga y podrá ser 
exigido su cumplimiento en cualquier momento antes de que expire el período indicado. 
7.  Declaro que estamos en total capacidad de poner a disposición de la entidad la 
solución jurídica contratada, de conformidad con las condiciones técnicas señaladas en 
los documentos de estudios previos, anexo técnico, invitación pública y demás que hagan 
parte del presente proceso. 
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8. Declaro que estoy en capacidad de cumplir con los criterios establecidos 
específicamente en el anexo técnico, sin perjuicio de las demás contenidas en los 
documentos de estudios previos, invitación pública y demás que hagan parte del presente 
proceso. 
9. Que esta oferta, una vez aceptada, me obliga a su cumplimiento. 
10. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a 
este proceso contractual. 
11.  Que haré los trámites necesarios para cumplir los requisitos de ejecución del 
contrato, en los plazos establecidos en la invitación pública. 
12. En cumplimiento de lo señalado en la Ley declaro bajo la gravedad de juramento, 
que la empresa o el Consorcio o la Unión Temporal o los integrantes de estas figuras 
asociativas, que represento no se encuentra(n) relacionado(s) en el Boletín de 
Responsables Fiscales que publica la Contraloría General de la República. (En el evento 
que el proponente sea una persona natural, debe realizar esta declaración). 
13. Que el original de la propuesta consta de (  ) folios, debidamente 
numerados.  
 
Además, informo que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 
recibiré en la siguiente dirección: __________________________________ 
 
 
Atentamente,  
 
PROPONENTE:  
Nit.: 
NOMBRE DEL LA PERSONA NATURAL O REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
PERSONA JURÍDICA: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: DIRECCIÓN 
TELÉFONO FAX 
CORREO ELECTRÓNICO FIRMA: 
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ANEXO No. 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN VALOR MÁXIMO 
ESTABLECIDO 
POR LA CVP 

VALOR 
OFERTADO 

1 

Suscripción y acceso a una 
publicación en línea o en página 
web y en medio impreso que 
suministre información jurídica 
integral para los funcionarios o 
usuarios definidos por la CVP, 
según las especificaciones 
técnicas detalladas. 

$10.000.000 $ 

 
Nota 1: Manifiesto que el origen de mis recursos proviene de actividades licitas. 
Nota 2: El valor diligenciado en el presente Anexo no debe presentar centavos. 
Nota 3: Diligencie el valor en la casilla del anexo “PROPUESTA ECONOMICA”, sin 
valores negativos ni en valor cero ($0) pesos, so pena del rechazo de su propuesta. 
Nota 4: El valor diligenciado no podrá exceder el valor oficial señalado por la CVP, so 
pena del rechazo de la propuesta.    
Nota 5: El contratista deberá incluir todos los costos; por lo tanto, la CVP no reconocerá 
costos adicionales. 
Nota 6: El factor de precio a evaluar será el menor valor ofertado. 

 
Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ 
NIT  __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _________________________________ 
C.C. No. ______________________ de _____________________________ 
Dirección Comercial del Proponente  ________________________________ 
Teléfonos ___________________________  Fax  _____________________ 
Ciudad  ______________________________________________________  
FIRMA: ________________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: ________________________ 
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ANEXO No. 3 
FORMATO EXPERIENCIA 

 
(Diligencie un formato pro cada uno de los contratos con los que se acreditará el requisito 

de experiencia solicitado por la CVP) 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE  

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
(Oferente o miembro del oferente) 

 

NÚMERO Y VIGENCIA DEL 
CONTRATO A CERTIFICAR  

 

PARTICIPA EN CALIDAD DE 
OFERENTE PLURAL 

SI (__) NO (__) PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN (____) 

PERSONA DE CONTACTO PARA 
VERIFICACIÓN 

 

TÉLEFONO   

DIRECCIÓN  

E-MAIL  

 
Certifico que la información relacionada es veraz y anexo los soportes requeridos en la 
Invitación, 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ 
NIT  __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _________________________________ 
C.C. No. ______________________ de _____________________________ 
Dirección Comercial del Proponente  ________________________________ 
Teléfonos ___________________________  Fax  _____________________ 
Ciudad  ______________________________________________________ 
FIRMA: ________________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: ________________________ 
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ANEXO No. 4 
FORMATO PROPUESTA TÉCNICA 

 
 

CRITERIO CRITERIO A OFERTAR 

MANIFESTACIÓN DE 
ACEPTACIÓN (marque 

con una x) 

CUMPLE NO CUMPLE 

ESPECIFICACIONES 
GENERALES 

Se deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
numeral 2.1 del anexo 
técnico 

  

ESPECIFICACIONES DEL 
SOFTWARE 

Se deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
numeral 2.2 del anexo 
técnico 

  

CARACTERISTICAS DE LAS 
PUBLICACIONES 

Se deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
numeral 2.3 del anexo 
técnico. 
Respecto de las 
colecciones de legislación y 
jurisprudencia colombiana, 
se señala 1991 como año 
determinado, no obstante, 
los posibles oferentes 
podrán indicar el año desde 
el cual poseen archivos 

  

DISPONIBILIDAD DE 
PUBLICACIONES 

VIRTUALES 

Se deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
numeral 2.4 del anexo 
técnico 

  

DISPONIBILIDAD DE Se deberá garantizar el   
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PUBLICACIONES 
IMPRESAS 

cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
numeral 2.5 del anexo 
técnico. 
Las publicaciones impresas 
deberán venir debidamente 
editadas en libro impreso y 
deberán garantizar la 
sustitución de hojas, a 
efectos de facilitar su 
actualización conforme a la 
dinámica del ordenamiento 
legal colombiano. 

SOPORTE TÉCNICO Se deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
numeral 2.6 del anexo 
técnico 

  

INDUCCIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

Se deberá garantizar el 
cumplimiento de los 
requisitos señalados en el 
numeral 2.7 del anexo 
técnico 
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ANEXO No. 5 
CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES  
  

PERSONA NATURAL. ARTÍCULO 9 LEY 828 DE 2003. 
 

Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto 
establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de 
mis aportes y el de mis empleados (en caso de tener empleados a cargo) a los sistemas 
de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.   

  
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad 
social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 
artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999.  Así mismo, en el caso del pago 
correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, 
ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto, en el 
Decreto 1464 de 2005. 
  
   

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS 
ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL 
VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON 
INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 

  
 

Dada en ______  a los  (        )__________ del mes de __________ de _______ 

  
FIRMA----------------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA    _________________________________ 
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ANEXO No. 6 
CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES. 
PERSONA JURIDICA. ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002. 

 
(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor 
Fiscal)Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________,  
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los 
aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente 
proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA). Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002.Yo, __________________, identificado con 
_____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la 
compañía) identificado con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoria 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el 
pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos 6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de 
Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 
1999 artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a 
los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se 
deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005. 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACION. 
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Dada en ______, a los  (        )__________ del mes de __________ de ________ 
 

ANEXO No. 7 
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO 

 
 
En la Ciudad de ______, a los____ días del mes de _____del año_____, comparecieron 
las siguientes personas naturales y/o jurídicas, directamente o por conducto de sus 
respectivos representantes legales o apoderados, los cuales concurren debidamente 
autorizados), debidamente facultados para otorgar el presente acto: 
 
ARTÍCULO 1. INTEGRANTES DEL CONSORCIO E IDENTIFICACIÓN  
 

No. NOMBRE DE 
INTEGRANTE (PERSONA 
NATURAL O JURÍDICA) 

C.C/ 
NIT 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL O 
APODERADO DEL 

INTEGRANTE  

C.C/ 
NIT 

     

     

 
ARTICULO 2. OBJETO DEL CONSORCIO.- El objeto del presente acuerdo es la 
integración de  un consorcio entre las personas plenamente identificadas en el artículo 1° 
del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para 
participar en el proceso  de________________ No. ___________ de 2017, abierto por la 
Caja de la Vivienda Popular, cuyo objeto es: _________________________________ y 
para la ejecución del contrato si nos fuere adjudicado. 
 
La integración del consorcio se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y 
ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta 
para participar en el proceso antes referido, así como al cumplimiento de las obligaciones 
directamente emanadas de la eventual adjudicación, de acuerdo con los términos y 
condiciones de la selección, así como la ejecución del contrato en los términos y 
condiciones establecidos en  el invitación pública y los términos contractuales del contrato 
en caso de ser adjudicatarios.  
 
Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona 
jurídica distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o 
sociedad alguna. 
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ARTICULO 3. NOMBRE Y DOMICILIO.- El Consorcio  que las partes constituyen 
mediante el presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la selección y de 
la ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatario, "Consorcio  __________” y su 
domicilio será la ciudad de _____, Dirección: ____________ Teléfono: ___________, Fax: 
_________________.  
 
ARTICULO 4. RESPONSABILIDAD. Los integrantes, participando a título de Consorcio, 
comprometen su responsabilidad solidaria frente a la Caja de la Vivienda Popular, en lo 
relacionado con el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del Contrato que llegare 
a celebrarse. En consecuencia nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e 
ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, 
por virtud de lo cual entendemos que  las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y el contrato afectan a todos los 
integrantes que la conforman. 
 
ARTICULO 5. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO.-  Las Partes han designado a 
_______, domiciliado en Bogotá, D.C., ciudadano colombiano, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. ___________, expedida en __________, para que actúe como 
representante y vocero del Consorcio frente a la Caja de la Vivienda Popular y terceros.  
 
El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en 
nombre del CONSORCIO y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos 
relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y 
la celebración y ejecución del contrato en el caso de que la CVP adjudicase el proceso de 
selección al consorcio. En especial tendrá las facultades suficientes para: 
 

• Presentar la Propuesta.  

• Atender todos los posibles requerimientos que formule LA CVP. 

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para 
la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones 
del proceso de selección.   

• Notificarse de todos los actos que requieran de tal actuación en el curso del proceso 
de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que el consorcio resulte 
adjudicatario.  

• Suscribir las modificaciones, prórrogas, adiciones, liquidación y demás documentos 
que se produzcan en desarrollo del mismo.   

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución 
del Contrato, dentro de los términos y condiciones del proceso de selección.  
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• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre del consorcio como en nombre 
sus integrantes.  

 
En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para el consorcio, los miembros 
del consorcio o los representantes legales de éstos, el representante del consorcio tendrá 
la obligación de informarlo por escrito a la CVP dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.   
 
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta 
designación y entiende las obligaciones que se deriva del mismo. 
 
Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán 
reemplazar de mutuo acuerdo el representante del consorcio, mediante documento 
suscrito por los integrantes del mismo, que se comunicará a la entidad contratante.  
 
ARTICULO 6. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.-  Los miembros del consorcio tienen 
la siguiente participación: 
 

INTEGRANTE % DE PARTICIPACION 

  

  

  

 
PARAGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por 
ciento (100%) del consorcio  no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de la 
CVP.  
 
ARTICULO 7. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se 
obligan a no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, 
relacionado con la presentación de otra Propuesta para el proceso de selección ya 
identificado.  
 
ARTICULO 8. REGLAS BÁSICAS. – (LAS PARTES PODRÁN  INDICAR LAS REGLAS 
BÁSICAS POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSORCIO.) 
 
ARTICULO 9. DURACION.- La duración del presente CONSORCIO en caso de salir 
favorecido con la adjudicación será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año 
más. En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el 
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contrato y atender las garantías prestadas.  En caso que la Propuesta presentada por el 
Consorcio no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera 
automática. 
 
ARTICULO 10. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno 
de los integrantes del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero 
se requerirá aprobación escrita previa de la CVP, quien, en virtud de la ley, podrá  
reservarse la facultad de aprobar dicha cesión. 
 
ARTICULO 11. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las 
leyes de la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y 
demás disposiciones complementarias.  
 
En constancia de lo anterior, se firma por los consorciados a los _______  días del  
mes de _____ del año______, 
 
POR   POR   
  ____ 
 
Representante Legal  Representante Legal 
 
Nombre:  Nombre: 
C.C   C.C 
 
Firma: _____________________ Firma: _________________________ 
 

Acepto el nombramiento como Representante del Consorcio:   
Nombre: 
C.C. 
Firma:____________________ 
 
Nota: El documento de consorcio podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes 
consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o 
incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados. 
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ANEXO No. 8 
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL 

 
En la Ciudad de ______, a los____ días del mes de _____del año_____, comparecieron 
las siguientes personas naturales y/o jurídicas, directamente o por conducto de sus 
respectivos representantes legales o apoderados, los cuales concurren debidamente 
autorizados), debidamente facultados para otorgar el presente acto: 
 
ARTÍCULO 1. INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL E IDENTIFICACIÓN  
 

No. NOMBRE DE 
INTEGRANTE (PERSONA 
NATURAL O JURÍDICA) 

C.C/ 
NIT 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL O 
APODERADO DEL 

INTEGRANTE  

C.C/ 
NIT 

     

     

     

 
ARTICULO 2. OBJETO DE LA UNIÓN TEMPORAL.- El objeto del presente acuerdo es 
la integración de una Unión Temporal entre las personas plenamente identificadas en el 
artículo 1° del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta 
propuesta, para participar en el proceso  de________________ No. ___________ de 
2017, abierto por la Caja de la Vivienda Popular, cuyo objeto es: 
_________________________________ y para la ejecución del contrato si nos fuere 
adjudicado. 
 
La integración de la UNIÓN TEMPORAL se refiere únicamente al desarrollo de las 
actividades y ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la 
Propuesta para participar en el proceso antes referido, así como al cumplimiento de las 
obligaciones directamente emanadas de la eventual adjudicación, de acuerdo con los 
términos y condiciones de la selección,  la ejecución del contrato en los términos y 
condiciones establecidos en  el invitación pública y los términos contractuales del contrato 
en caso de ser adjudicatarios.  
 
Las Partes acuerdan y manifiestan que la presente UNIÓN TEMPORAL no constituye una 
persona jurídica distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de 
hecho, o sociedad alguna. 
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ARTICULO 3. RESPONSABILIDAD. Los integrantes, participando a título de Unión 
Temporal, comprometen su responsabilidad solidaria frente a la Caja de la Vivienda 
Popular, en lo relacionado con el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del 
Contrato  que llegare a celebrarse con la entidad contratante, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán 
y asumirán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros 
de la Unión Temporal. 
 
ARTICULO 4. NOMBRE Y DOMICILIO.- La UNION TEMPORAL que las partes 
constituyen mediante el presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la 
selección y de la ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatario, "UNIÓN 
TEMPORAL  __________” y su domicilio será la ciudad de _____, Dirección: 
____________ Teléfono: ___________, Fax: _________________ 
 
ARTÍCULO 5. TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON 
LA LEY.- Sin perjuicio de la responsabilidad  solidaria consagrada en el artículo 3, las 
Partes acuerdan y manifiestan que los términos y extensión de participación de cada uno 
de los integrantes, en la presentación de la Propuesta y en la ejecución y cumplimiento 
del contrato, en el evento en que el proceso de selección sea adjudicado a la Unión 
Temporal, son los que se describen en las siguientes actividades y  porcentajes de 
participación: 
 

INTEGRANTE ACTIVIDADES A EJECUTAR (*) % DE 
PARTICIPACIÓN 

   

   

   

(*)Se deben  discriminar actividades a ejecutar tanto en la presentación de la 
propuesta como en la ejecución del contrato, para cada uno de los integrantes de la 
unión Temporal.  

 
PARAGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por 
ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrá ser modificada sin el consentimiento 
previo de la CVP.  
 
ARTICULO 6.  OBLIGACIONES Y SANCIONES.-  Los miembros de la UNION 
TEMPORAL responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta 
celebre con la CVP. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
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la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución 
de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7° de la Ley 
80 de 1993). 
 
ARTICULO 7. REPRESENTANTE DE LA UNION TEMPORAL.-  Las Partes han 
designado a _______, domiciliado en Bogotá, D.C., ciudadano colombiano, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. ___________, expedida en __________, para que actúe 
como representante y vocero de la unión temporal  frente a la Caja de la Vivienda Popular 
y terceros.  
 
El representante  tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre de la 
UNIÓN TEMPORAL   y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados 
directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y la 
celebración y ejecución del contrato en el caso de que la CVP adjudicase el proceso de 
selección a la unión temporal. En especial tendrá las facultades suficientes para: 

• Presentar la Propuesta. 

• Atender todos los posibles requerimientos que formule LA CVP. 

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para 
la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones 
del proceso de selección.   

• Notificarse de todos los actos que requieran de tal actuación en el curso del proceso 
de selección como en la ejecución del contrato, en el evento en que la UNIÓN 
TEMPORAL resulte adjudicataria.  

• Suscribir las modificaciones, prorrogas, adiciones, liquidación y demás documentos 
que se produzcan en desarrollo del mismo.   

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para la unión temporal, los 
miembros de la misma,  o los representantes legales de éstos, el representante de la 
Unión Temporal tendrá la obligación de informarlo por escrito a CVP, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.   
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta 
designación y entiende las obligaciones que se deriva del mismo. 
 
Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán 
reemplazar de mutuo acuerdo el representante de la unión temporal, mediante documento 
suscrito por los integrantes del mismo, que se comunicará a la entidad contratante.  
 
ARTICULO 8. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se 
obligan a no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, 
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relacionado con la presentación de otra Propuesta para el proceso de selección ya 
identificado.  
ARTICULO 9. REGLAS BÁSICAS. – (LAS PARTES PODRÁN  INDICAR LAS REGLAS 
BÁSICAS POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS 
INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL.) 
ARTICULO 10. DURACION.- La duración de la unión temporal,  en caso de salir 
favorecida con la adjudicación, será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año 
más. En todo caso la unión temporal  durará todo el término necesario para liquidar el 
contrato y atender las garantías prestadas.  En caso que la Propuesta presentada por la 
unión temporal  no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de 
manera automática. 
ARTICULO 11. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno 
de los integrantes de la unión temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un 
tercero se requerirá aprobación escrita previa de la CVP, quien, en virtud de la ley, podrá  
reservarse la facultad de aprobar dicha cesión. 
 
ARTICULO 12. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las 
leyes de la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y 
demás disposiciones complementarias.  
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente 
documento a los ______  días del  mes de _____ del año______,  
 
POR   POR   
Representante Legal  Representante Legal 
Nombre:  Nombre: 
C.C   C.C 
Firma: _____________________ Firma: _________________________ 

Acepto el nombramiento como Representante  de la Unión Temporal:  
Nombre: 
C.C. 
Firma:____________________ 
 
 
Nota: El documento de unión temporal  podrá contener otras CLÁUSULAS que los 
integrantes consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la 
ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados. 


